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RESOLUCJON dr- fu Ju.nta de!- Puerto de Palma de
'Hallúrea pUl la (file ,:if' 'lIIee 1/ública 1<1 fUljudieacicm
definitiva de las obras (ie1 <lPtVlleel,l) de /inatizlt
~iÓll, pa.vimenLo y !anearniento de muelles de Po
'l/Ümtr-. COl! ocoodiciona111i/pnlo df' accesO»)

La Junta. del PW:l'L.... de (-'filma lJe Mul1úJ"Cu. dll SU ~lÓll del
d1a 11 de noviembre de 1969 acordó ad.1u:di(';;¡,t definiLivamenw
a la Enttda.d «Dragados ,\' Construcciones. S. A.», las ol:miLs de
«Finalización, pavilUe-nto S :'Ja~eamieuto de Illu"lles de Ponien
te" con aoondtciona.m.iento de acoesml, en la cantidad de pe-
setas 15.210.796,79, con arreglv al pliego de clátlJJulas adrnlnls
tra~iv8S particularf.'1< aprobado para. laq mismas.

Lo que ~ hace público para cumplímiellto del articulo ~B

de la t"ey de Oontratos del Estad?f texto articulado aprobado
por Decreto 923/1965, de 8 de abOl, y 119 de su Reglamento

PaJ..m.a. .de Mallorca, 16 de S$Qsto de 1969,-El Presidente,
1.rl:ilrenzo Pluxá,-El Secretario, Antonio Círerol-:-8,063-A

bJ Otc1rgar los titulos de capacit.ación para el ejercle10 prO-
fesiúnal de las relaciones públi{,bS,

(;J Promover la invesLi~'aciól1 en' el campo de la comum·
eneJón sotial y ue las relaciones públicas.

dI Colabora/' con los d~más Centros nacionales y extran~
Jeros que desarrollen aet.ivldadt¡'s análogas.

el Fomentar la eolaboraclón clentífIca. y la asistencIa lnter4
profesIonal di:" ¡ns Técnlco¡¡ en relaciones públicas.

tI Edita¡' [ti,') publicaciones qUe se consideren de lnteres
y formar una I)lblioteca especializada.

gl Celebrar ~;ursos. seminarios, congresos y conferencias so
bre las materias nropIBs de su competencia.

11) Colabon:ll ('on el Mi:rtI::;k'rlo de Educación y CIencia y
con los demflS ofgmllsmos pUhIlc(lSY privados en cuantas seU·
vldades guarupn ri"luclón con los fines de la Escuela, e

1) IH¡;arrollar lail funciones qUe le sea.n encom~ndadas por
el Con!ejo rector y, en general, el1anta<; seannet:'.esarias para.
el'mejor cumplimlt>ntü (1'f> ..'\us fínp$

·I'lTUT.,Q 11

OfiO:\NIZ;¡,CIóN

I1mo. sr~ Dil'ector ceneuu de Enseñanza Superior e- Investi
l!&Olón,

UGJ,4JllINTO DE LA EsctrELA SvPERIQR DE RELACIO
nI I'tllIttCAI!\ DE LA t.JNMasJl)AJ) DE BARCELONA

'ITI'ULO~

CABÁCl'IlIl y l'INts

Al'lleulo l." La Eaeuela S\lI1Ol'lor ele Relaclones Plibllcas,
~. por. Orden _la1 de 28 de julio de 1989, es une- ele fOl:lllaclÓll ptOfO$loll&! adlCrlto a la tl'tdTOts"la<l de
~1lIl, cuyo objeto es la enseJlatlZl'l de las relaClOllétl piI.
bI1lIas,

Art.2.D Los fInes de la E$ouel& Superior de Relac10nes
Plibl!c... de la ,Unlversldad de Barcelona son, prlllclpe_le:

a)~ lBII enM"._·~ Pata ClIoIlBGItaI' a
qUIenes Jr~ do ejete\lr !'l'Ofllll1~ Iu raIMiIllIleI pCpblI_.

,

Art. 3." 8üu ul ganoR rectores de la Escuela Superior de
Relaciones Públicas de la UniversIdad de Barcelona:

a) El Consejo rector.
b) La Comisión eje<,utiva.
(,) El Director de la ESrllela,
d) El Subdirectof.
el El SecretarIo general, y
Í/ La. Junta d.e Profesores.

Art. 4." 1. componen el Consejo rectQr las siguientes peI'"
sonas:

a) El RE>etor di" la UniverSIdad de B.,rcelona. CQmo Pre.
siaente.

b) El Presidente d~ la Diputaclón ProvincIal de Barcelo-.
na o Diputado en quien delegue,

el El Alcalde de Barcelona o Concejal en quien delegue,
dl El Presidente de la Cámara Oficial de Comerc1q. Iíiclus

tria y Navegación de Barcelona.
e) El Delegadü dt'l -Ministerio dt> tnto:nnadón y Turi$Ino

en Barcel\lua,
f) Un representi'tüle de la Junta de Ctübierno de iaC¡Tni·

versldad, nombrado por el Rector.
, g) El Presidente del Centro de Estw;lics de ComunJcac1ón

Social de Barcelona. . '
11) El Presidente de la Agrupación de Relaciones Públlcas.
1) El Director de la Escuela Superior de Relaciones Pú:~

bllcas.
j) El Subdirectof de la ElS'c'llela Superior de Relaciones

PúblIcas, y
k) El secretarIo g-eneral de la Escuela. como 8ecretar1o

del COI18ejo.
2. Corresponde al Consejo fector fijar las lineas generales

de actuación de la Escuela y especialmente:
a) Ad<,>ptar cuantos acuerdos esUme convenientes en rela.

eión con los fines de la Éscuela,. .
l... ) Aprobar el presupuesto y censurar las cuentas.
c) Programar cursos y actividades culturales.
d) Proponer la reforma del plan de estudio's, y
e) Impulsar y orientar el desarrollo de la Escuela cuidando

de las relaciones de la misma con los organistilO$ pÚbUeos.

3. El Consejo rector se re'l,Ulirá cuando menos' una vez ca.cta
curso escOlar y sus acuerdos se adoptar&n por rn.ft;yorít,t, deci
diendo el voto del Presidente en caso de empate.

Art. 5.11 L componen la Comisión ejecutiva de la lCicueJa
las siguientes personas:

8) El Rector de la trwversidad de Barcelona o mI-.nbro
del Consejo Rector en Qwen delegue. como Pre.s1dente.

b) El :Director de la Escuela.
c) El Subdlrector de la Escuela.
d) :El Presidente de la Agrupación de Relaciones PúbU.

cas. y
e) El secretario general de la Escuela. corno secretariO.
2, Corresponde a. la. Comisión ejecutiva ejercer el 'gqb1ernQ

<le la Escuela, y principalmente:
a) Cumplir y hacer· cumplir el presente '.R4NlametttG.
b) Nombrar o contratar a los profesores de 18 :I~Qela. a

propuesta del Director.
e) Nombrar personal administrativo retri11Uido. .
d) FIjar el Importe de lOs derechos de matrlc\Úa, ......

lIanza. t8B&S y e¡opedlclón de dlplom.... OOl'tl1lcll<kls y demás
documentos.

e) Establecer el régimen de becas y demás benetlc101 ccm
sujeción a las disposiciones vigeptes.

f) :Establecer el régimen de incompatib111dades y decon~
validaciones de asígnat1U'Qs en relaei6n únicamente con las
de otros estudios unlvers1tarlos.

g) Informar anualmente al ConseJo rector de cuantas ges
llanos <le lra_n'*encla realice en el de_o de sU _ ...
tIdQ. y

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Palma de
Mallorca por la qUe se hace públiCi4 la adiudicac'itm
r;lefinit1va de las obras del proyect() de «t!1'ba1l1M

zactón y ttnglad,o en. el espigón de la Cmu¡ignoJ).

La. Junta del Puertü de Palma de Mallorca en. su se!li6n gel
día 11 lile noviembre de 1969 acordó adjudicar definitivamente
a. la Entid.ad. «Dra.gadw y Construcciones. S. A.». las obras de
«UrbaniZación y tinglado en el espigón de la. Consigna». en la
cantidad de 6.925.278,86 pesetas. CQt\ arreglo al plie~o de c]áu~
sulas adtn1nls:tratlvas particulares aprobado por las ml~as.

Lo que se hace público para cumplimiento del articulo 38
de la. Ley ele Contratos del Estado. text() articulauo aprobado
por Deereto 92.311005. Qe 8 de abril. y 119 de su Reglamento.

P6lma. de. Mallorca, ¡6 de agosto de 1969.--EI Presidente.
Lorcmzo Flum.-El secretario, .,Antoni.O Cirerol.-S.Ofi2-.A.

ORDEN de 7 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba el Reglamento de la Escuela Superior de
Belaclones PúbUcas d.e la Untverri'lad (Ú BCi'tCflo
na, el Plan de estudios de la misma 'JI cu.adro de
convalidaciones.

:::J.mo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el DiI'ector Cle
la Escuela de Relaciones Pública.s de la UniverSidad de Baree
_ y el favoral>le ltlforme em!tido por el Rectorado de dlcIla
t1IIIWItíIdad con leclla 28 de _lo último.

Ji*e Mm1$erio. de acuerdo con lo d1spuesto en el. a.rt1cu~
lo _do de la Orden rnlnl$erlal de 28 de Julio último
(tI1IoIolin 01101&1 del Estado. de 26 de agosto). ha resllO!to
B.Df<)bar el Reglamento de la lllscuela Superior de Relaciones
PUbUC:fl.' y el Pla:q. de ~tudios de la misma y el cuadro de
oon'Valtdac1Qnes que le acompafl.a a la presente Orden.

Lo digo So V. l. para su cQnochmento y et.crtos,
Dios itUaI!de a V, r. muchos aflQ.<>.
Madrid, 7 de noViembre dp -( q/i':,

i
I
I
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RtGIMEN ECONÓMICO

Arl. 22. Los ton<1os ,de la Escuela estarán constituidos por
el 1inporte de las matriculas, derechOS de ensefianza y tasas
de los alumnos y de las ¡ubVenciones o donativos que pueda
recibir.

Art. 23. lCl presupuesto de 18 Escuela se 1ntegrará dentro
del general de le. Universidad, con especial afección de· sus
inirelOi a loa bes especiflcos de aquélla, resefiados en el pre-.
,!"nte R.e¡1.IIlento.

PLAN DE lil8'I'll:1J!lOS

Art. 13. Las ensei'ianzas de la Escuela se desarrollaran en
tres cursos o afios académicos con sujecióh al plan de estudios
~'¡gente, anexo al presente Heglamento.

Art. 14. Los cursos comenzarán normalmente en W;\ prl·
mera quincena de octubre y t...errninarán el 30 de jWlÍo. inclui
{los los períodoR de exámenes.

Al't,. 15, FInalizados los carsos, tendrá efecto la califica
ción de cada asignatura (~on arreglo a las notas de matricula
de hoom, sobresaliente, notable, aprobado y no apto. En el
mes de ,septiembre se celebrarán exámenes extraordinarios, 8
los que podrán presentarse los a.lumnos que hubieren resulta
do suspendidos en 103 ordinarlo~ () no .~f> hubieren presentado
a éstos~·

Art, 16. Para matricularse en los cm'so:;, segundo y tercero,
los ¡alumnos no podrán tener uendientes de aprobar más de
¡-tes asignaturas de -primero o· de ~egundo curso, respectiva-
mente, .

An, 17 La el1sefmnza se llevará a, electo mediante clases
!,oeórkas y prácticas, slendo obllgatorla la asistencia. podrá,
no obstante, autorizarse por la Comisión ejecutiva el .régimen
de ensefianza libre a quienes lo soliciten, con sujeción es
trieta a las dispos'lciones que la reglamenta,11 en las Facultades
universital"ias.

Art. 18. En cada curso existirá un Delegado designado por
~u:s alumnos, con la mísión de elevar ala Dirección, por con
ducto del Subdirector, cuantas propuestas formulen sus oom
paüeros en relación cop. el régimen cIocente.

Art. 19, Para la corrección defalt.as de disciplina o que
atenten al orden a,cadémico se aplicarán las dls¡posíciones VÍa
gentes sobre el régimen disciplinario de las Universidades.

Art. 20. Los alumnos que hubieren cursado satisfactoria-.
mente las asignaturas del plan de estudios obtendrán el titulo
de Técnico en Relaciones PúblicAS, expedido por el Rector de
la Universidad de Barcelona, por delegación del Ministro de
Educación y Ciencia, y que les capacitará para el ejerc1eio
de la. profesión.' '

Art. 21. Podrá concederse el título de Oraduado Superior
en Relaciones Públicas a los Técnicos que presenten una tesis
sobre un aspecto· teórico de las Relaciones Públtcas y un tra
baJo práctico de programación. Ambas pruebas estarán d1ri
gldas por el profesor que libremente. deSigne el graduando y
calificadas por el Tribunal que a este efecto nombre el Director.
En todo caso, para obtener el titulo de Graduado SUperior
en Relaciones PúJ;lllcas será requisito lndíspenBable el cono
c1m1ento suftc1ente ele dos idiomas extranjeros. a juicio del
Tribunal designado.

h) Designar con caracter accidental. n qUien deba des
empeñar las funciones de Subdirector en casos de ausencIa.
vaca.nteo enff'rmedad df.>l t.ttular, a propuesta del Dlrector de
la E8cuela,

3. La C:0mlsión ejecutiva. IX' reunirá. por lo menos, una vez
cada cuatnmestre, y sus deoIsiones St' adoptarán p01' mavoríú.,
decidiendo el 'loto del PreslrJent.e t'li ('tl~l) lit' f'mpak '

ArL 6." L El Directo!' tIt." la Eseui:'Ja, nDrnbr~d1J PUf el Ml~

nlstro d€ Educac.:ióu, y Ciencia, debe poseer el título de Doctor
en Derecbo y en ['¡enejas PoHUra,s y EconómIcas, y le corres
ponde:

a) l"tegll las tareas t.l.ocentt~

b.l RepreSf'ntar a la F,s('ue!a anlf" t.Ott~-\ cla:'\t' tlt' jrlt.ltQridadf>s
y organismos.

c) Proponer c.,j llOmbritliliellLQ y cese ai:' kl;-: pwfesores y
demás personaJ üe la Escuela. cuidando di' qUe f'l prof~sorado
sea, en su tnaY01' parte. uniVersitario,

d) F'i.lar los, sueldos y ret,ribucioneB dt'l [JicJ".";(lli.f1\ c1Jrectivo,
docente y administrativo de la ES'l'uela con :rllleciúll ji los (j1.tt'
correspondan a carliOs Lmiver::sitanos allál(jPo'(J~:

el Couvucar, presictlr. levantar y suspender 1::.1$ reuniones
de ,Jlmta, de Profl"'~orp~. ('on voto ft.p ('sUdad para dirimir 101'
empates.

f) Convoc&,¡' pxúmeIlesy nombl'tir .v presidir los Tribuna
b~$. pudiendo delegar est.a fundón en un profesor titular.

g j Ordena,!' Jos pagos df:' acuerdo COI} el presupuesto, y
h) Adoptar y ejecutar cuantas cUsposlciones sean necesa·

rias en b€'neftcin de la E~cnela, df' acuerdo con sus fines,
3. El Director cesará por renuncia voluntarIa al cargo. ex

presada por escrito. o por d!.sposlrión tn~lnjRter-ial. adoptada a
propuesk¡ razonada del COnSf'.lo rpcf.or.

Art. 7," El Subdirectur, nomlJl·ado pm' f'l cun.::ejo rector
a propuesta del Director, debe hallarse en posesión del titulo
de Doctor en Filosofía y Letras, Derecho o Ciencias PoUt1cas
y Económicas, y le corresponde'

a) Sustituir al Director en caw.'i de ausencía. vacante o
enferll1edad.

b) Desempeña,}' la jefatura. de estudlos de la Escuela, ooor·
dirillndo, de acuerdo con la Dirección, las actividades docentes
y de investigación y ejerciendo el cdntrol de la dlscIpl1na aca·
"limica. y

e) Oesempefiar la 8eeretaTia G€neral de hi ,~Bcuela en lQ<¡
casos en Que e~té val'ante. o de €lut>rmedad ti ilusenc1a de 8il·
tttttl8J'.

Art. 8,° CorrespOnde al 8ecretarto general de la Escuela.
nQtllbradó por el Consejo Rector entre los profesores Utu
l~:

a) V~lar por el ewnpJimiento de las normas de dlsc1pl1:oa
y ~1men interior. .

b) :Preparar la. Mlación de aSlUltos que deban inclUirse
en el orden del día de las reuniones, d~ acuerdo con el Di
rector, y

,e) Dirigir y controlar los servicios de Secretaria, contabl
11dad. y Tesoreria de la Escuela, a cargo de un Secretario adml- .
n1.t:tall~o con catecorla de Jefe de Negoclad<J. IlQlDbra<!o a
PIOP_ta eIlel Director.

Art. 9.0 l. La Junta ele Protesores estará integrada por
el Director de la Escuela, el Subdirector, ·por cuantos impar
tan enseñanzas de un mod.o continuado y por los delegados de
los alumnos, y será su Secretario el de la Escuela.

:.J. Corresponde a la Junta de Profesares e.sesorar al 01
reetor en todo lorela.tivo al réaimen docente y a la coord1
Q&Olón y ....Plomlento de las materi.s de e_danza. L. Junta
cte~rá ser ora&. en le. imposición de sanc10nes gn,ws

TITULO In

RtGIMI:N DOCENTE

Art. 10. Podrán soUcitar el ingreso como 8lWlUlO6 d.e la
_vela S_rlor de Relaciones Públicas de la utúveI:S!dad de
Bareelonaquienes se hallen en posesión ae a.l$UnO de 10s ti·
tillos siguiente.:

a) Baoh1ller superior, general o técn1co~
b) . Maestro de primera eJl8efianza:
e) Profesor Mercantil.
d) Técrilco de grado medio, o

, e) Cualquier btro reglamentariamente equtpa:rado ti. t.itulo
de ande medio.

Art. 11. 1. El ingreso en la. Eacuela se acordará a la V1ata
de documento o documentos~resentados po< el IlOllcl~te. que
&41'edlt4n fébac1entetnente e sr en po~lón de alfitUllO de los
titUlas f;!numerados en el iculo anterior.

2. S1 la cantidad de solicitudes de ingreso excede .. las
posIbUld.des de~dmlsl6n de I~ Escuela, un Tribunal dellgnado
pOr el Olrector llevará • cabo· una ..lección en bale a los tf
tUIQS y ft1.érltD! <tue concurran en los interesados.

Art. 12. Los$lumnos admitidos 'deberán fonna11za.r la ma
trfcu1adel omSQ OOt'tespcmd1en'lle. abonando los derechos res
peetlvos.

Primer curiO:

Histort. social de l~ Cultura ., " .
PlIooIo¡¡ia general y soctaI ,., ..•.., ••••.••..
Soolologl~ y Teori. de la oPInión púbUc. ... .... ... . ..
Teoria, historia y ética de las Reléclones PtibUcas "" ...
Teoría '1 práctica de la comUn1~ací'ónoral y esctt1ta. .. ,

Segundo curso:

Economl~ general y de l. Empresa
Técñt9lll de In".tlRoclón 1IOc1a\ •••
Derooho púbUoo y prl-.ado ... ... ... ..•
~ 1 derecho de la información ,
~am~clón 1 téonlea de Rel~clone. P1lbllc~•...
PréAltlca de Rel.clone. Pllbllcas 1 ... ... ..... .'. . ..

T~ curso:
Medios de comunicacIón social ... ...... ... ... ... ...

r=:r¡~~~~~~:á~~.~~~~:I~: ..: ...
Document~clón y análisis de organizaciones ...
~CI1toSOcIal y dlnámlc. de gI'l1POS , '.
RAlIaOlones Púbu... en ieetore& .-cla1lzades ." '"
~ de Sélaclones PlibU :rt " '" ,

Horas
de

docenc.1&

60
30
60
30
60

60
60
30
30
30
30

30
30
30
30
30
30
30
30
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Equivalencias de asignaturas entre el Plan de EstudiOSo que se propone y el que ha regido en la Escuela durante
los cursos' 1967 a 1969

PLAN PROPUESTO
PLAN EXTINGUIDO

Primer curso

Sociología y Teoría de la opinión pública

Teoría, historia y ética de las Relaciones Públicas

Comunicación oral y escrita ... o ••

Historia social de la Cultura .
Pskologia general y social .. , .

.... ... Historia social de la Cultura n.o) .
Psicología general n.o-I) y Psicología social y relaciones hu

manas n.o-In.
Sociología y Filosofía social (l.o) y Teoría y Técnica de la opi~

nión pública (2.o-D
Teoría. y Técnica de las Relaciones Públicas (l.e) y Etica de

las Relaciones Públicas (2.0-1D.
Técnlcas de expresión oral y escrita (l.o~I).

Segundo curso

Economía general y de la Empresa ...

Técnicas de investigación sociológica o.. o.. ,_, o.. •..
Derecho público y privado o •• _.. O" ••• o •• o., o •• ~ ••

Teoría y derecho de la información ... ..• o.. ... ...
Programación y Técnicas de R. P. ',.. o.. o" o,, o., o.. •••
Prácticas de Ro P. (primer curso) o ..

Tercer curso

Medios de comunicación social o ~ •••••

sistemas de organización pollUca y administrativa o .

Teoría y práctica de la expresión gráfica ... 000 oo' ~ ••

«Marketing» y publicidad ... ... . oO' oO, .. , ...

Documentación y análisis de organizaciones oO' ••• .

Comportamiento social y dinámica de grupos .
Relaciones Públicas en sectores especializados .

Prácticas de Eelacion~s Públicas (segundo curso) ... .00 ...

RESOLUCION de la Dirección General 4e Ense
ñanza Primaria par la que se resuelve prOVisional·
mente el concurso público para la adquisición d.e
mobiliario. electrodomésticos y menaje con destino
a Comedores Escolares y Escuelas-Hogar.

Convocado concurso público por Orden ministerial de 8 de
octubre último (<<.Boletín Oficial del Estado» del 17), para la
adquisición de mobiliario, electrodomésticos y mena.je para
Escuelas-Hogar y Comedares Escolares, por un importe de
35.161.250 pesetas, con cargo al capitulo VI, articulo 62, concep
to 624, del presupuesto de gastos de la Junta Central de Cons
trucciones Escolares de la Dirección General de Ensefianza
Primaria; aprooodo el pliego de coI.1diciones. con dictamen fa
vorable de la Asesoría Juridica del Departamento, en 3 de oc·
tubre último; tomada razón del gasto por la Junta Central de
Construcciones Escolares, en 6 de dicho mes. y fiscaliZado fe.·
vorablemente por la Intervención General de la Admlnistra
eión del Estadq, el dla 8 del mismo, se procedió a la apertura.
de pliegos en sesión pública, el 18 del presente mes, sin que
se formulasen reclamaciones.

Examinada la propuesta de la Comisión Calüicadora y cum·
plidas todas las formalidades de la Orden de convocatoria y
el pliego de condiciones,

Esta Comisión General, Presidencia de la Comisión Califica.
dora, ha resuelto adjudicar con carácter provisional el concurso,
de la fonna siguiente:

Lote número l.-Peladoras combinadas.-8e adjudica a «Fam·
mie, S. A.». 175 peladoras combinadas completas, El. 30.000 pe
seas cada una" por un importe total de 5.250.000 pesetas.

Lote número 2.-Freidoras.--8e adjudica a. «Ivarte Indl1'S
trial, S. A.», 53 freidoras, a 18.750 pesetas cada una, por un im
porte total de 993.750 pesetas. A «Corcho, S. A.», 57 freidoras.
a 17.647,06 pesetas cada una, por un importe total de 1.005.88~,42
pesetas. A «S. A. M., Mas Bagá. S. A.», 55. freidoras. a 18.072,29
pesetas, por un importe total de 993.975,95 pesetas. Total adju
dicado en este lote. 2.99-3.608,37 pesetas.

Lote número 3.-Frigorijicos.-Se e..djudica a «Ivarte In,d1J&o
tria!, S. A.», 236 frtgorificos, a 31.779,66 pesetas cada uno, por
un importe total de 7.500.000 pesetas.

Lote número 4.-Lavadoras con centrijugadora.-Se adjudica
a «Ivarte Industrial, S. A.», 20 lavadooo.s con centrifugadora
flGolder». a 35.087,71 pesetas ca·da una. por un importe total de
701.754,38 pesetas. A «CarboneIl Aparhotel, S. A.», 19 lavadoras
con centrifugadora de 15 kilogramos, Q. 68.QOO pesetas cada una.
por un importe total de 1.292.000 pesetas. Total adjudicado en
este lote, 1.993.754,38 pesetas.

EC{>nomia y sistemas económicos (l.0_1). Teqria y Técníca de
la Empresa n.o..II) y Estructura socioeconómica de Espa~

ñe (2.°-11).
Técnicas de investigación sociológica n.o).
Introducción al Derecho n.o-I) e Instituciones de Derecho pú~

blico (2.0..ID,
Teoría y derecho de la información (2.0-11).
Programación y Técnicas de R. p. (2.0 -11).
Prácticas de R.. P. (prímer curso) (Lo_TI).

Medios de comunicación social (2.0 ).

Ciencia política ,(2.0_1)
Carece de equivalencia.
«Marketing» y publicidad (2.°_1).
Carece de equivalencia.
Dinámica de grupos y comportamiento social (2.°_1).
Relaciones Públicas en las Empresas (2.0..1) y Relaciones Públ1·

cas en la Administración (2.0-11).
Prácticas de R. P. (2.0 CUiSO) (2.0 .1).

Lote número 5.-Cocinas de (las propano.-8e adjudica a
«Ivarte Industrial, S. A.», 89 cocinas de gas propano, 6 13.992,91
pesetas, por un importe total de 1.245.368,99 pesetas. A «Cor
cho. S A.» 80 cocinas de gas propano, a 15.625 pesetas cada una,
por un importe total de 1.250.000 pesetas.' A «S. A. M.. Mas
Be.gá». 00 cocinas de gas propano, a 2O.833,33pese-tas cada una,
por un importe total de 1.249.999,80 pesetas. Total adjudicado
en este lote. 3.745.368,79 pesetas.

Lote número 6.-Marmitas.-Se adjudica a «Ivarte Indus
trial, S. A.», 83 marmitas de 21.000 pesetas cada una, por un
importe tote.J de 1.743.000 pesetas. A «Corcho, S. A,». 73 mar.
mitas, a 23.972 peset~, por un importe total de 1.749.956 pe
setas. A «S. A. M.. Mas Bagá». 79 mannitas, a 22'.058,82 pese
tas cad.a una, por 1m importe total de 1.742.646.78 pesetas. To
tal adjudicado en este lote, 5.235.602,78 pesetes.

Lote numero 7.-Planchadoras.-8e declara desierto.
Lote número 8.-Mesas o armarios calientes.-Se adjudica a

«Ivarte Industrial. S. A.», 45 armarios, El. 16.666,66 pesetas cada
uno, por un importe total de 749:999,70 pesetas.

Lote número 9.-Carritos de servir.--:-Se adjudica. a «Indus
trias FUertes, S. A.», 125 carritos de 3.440 pesetas cada uno.
por un impor~ total de 430.000 pesetas. .

Lote número 10.-Aparadores.-8e e.djudica a '«Galerias San
ta Cruz», 90 aparadores. a. 4.132 pesetas cada uno, pQr un im-
porte total de 371.880 pesetas. .

Lote número n.-Armarios de cOCina.-Se adjudica a cIn·
dustrias Fuertes». 82 armarios, de cocina, a 3.333 pesetas cada
uno, por UD importe total de 273.306 pesetaos.

Lote número 12.-Mesas de cocina.-Se adjudica a «Indus
trias Garriz. S. A.». 75 mesas, a 1.'785 pesetas cada una. por
un importe total de 133.875 pesetas. A «G6lerlas Preciados,
Sociedad Anónima», 21 mesas, a 3.nO pesetas, por un importe
total de 65.310 pesetas. Total adjudicado en este lote, 199.185
pesetas. ,>

Lote número 1iJ.-Sillas de cocina.--:"Se· adjudica a «Indu&
trias Qe..rríz, S. A.», 248 sUlas, a 225 pesetas cada una. por
un importe total de 55.800 pesetas.

Lote número 14.-Taburetes de cocina.-Se adjudi~ a «In
dustrias Garriz, S. A.», 150 taburetes, a 100 pesetas cada uno,
por un Importe total de 15.000 pesetas.

Lote número 15.-Balanzas de cocina.-8e declara desierto.
Lote número 16.-Fuentes de servir.-8e adjudica a «Almace

nes Silne6n, S. A.», 1.015 fuentes, a 49,25 pesetas cada una,
por un importe total de 49.988.75 pesetas.

Lote número 17.-Ensaladeras.-Se adjudica a «Redondo y
García, S.' A.», 621 ensaladeras, a 161 pesetas cada una.. pOr
un Importe total de 99.981 pesetas.


